
WcMERo 85. Miércoles 10 de Enero del año económico de 1865 á  1866. 10 CUARTOS.

BOLETIN I ^ : l O FIC IA L

S e  PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEIINES.— LoS SU3CRITORE3 DE ESTA ClüDAD, PACARAN 

8 REALES AL MES, Y 12 LOS DE PÜERA; 50 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO a So  96 POR UN ASO.
L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIA

DEL S eñor Gobernador, pagaran medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCIOÍÍ D E  L A  GACETA D E  JIA D R ID .

\

PRESIDENCIA '
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina [Q. D. G.] 
y su augusta Real familia con
tinúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos recibidos en este Mi
nisterio,

Zamora S de Enero á las cualro y cin- 
cuenia minutos de la tarde.—El Gober
nador militar al Sr. Ministro de la Guerra: 

"Según parle que recibo en este mo
mento, en el Jia de ayer se pimnlarcn 
al Jefe de una columna de Carabineros que 
opera en la fronlera 40 individuos do tro
pa de los sublevados de Airaaiisa, reco
giéndoseles 31 fusiles y una corneta. Han 
sido conducidos 4 la villa de .Mcañices.»

Puerto Lápíche 8 de Enero á las 
nueve y veinticinco minutos de la no
che.—El General Zavala al Ministro de 
la Guerra:

»Con noticia de haber pernoctado 
los sublevados en Urda, he creído con
veniente conlraraarchar desde Yillarru- 
bia á este punto de donde me será fá
cil caer sobre ellos ó continuar la per
secución si siguen en los montes de 
Toledo. El General Serrano que va man
dando la columna que estaba á las órde
nes del Capitán General Marqués del Due
ro, refonada con dos baterías y fuerza do

Ingenieros para operar en la izquierda del 
Guadiana, habiendo yo dejado la arliileria 
para que no dificultase mis movimientos."

A consecuencia de una manifesta
ción agresiva que ha tenido lugar en 
la noche de ayer en Barcelona, las Au
toridades lian mandado hacer fuego so
bre los grupos, resultando varios pai
sanos muertos y heridos, quedando res
tablecida en el acto la mas completa 
tranquilidad.

Según parles recibidos de Aragón, 
Granada, Sevilla, Castilla la Vieja y de
más distritos restantes no ocurre novedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

SEÑORA.

Hace tiempo que la Administra
ción estudia preferentemente las 
reformas que en bien del pais pue
den realizarse en los Aranceles de 
Aduanas sin lastimar los grandes 
intereses creados al amparo de la 
ley, y mejorando las condiciones de 
la industria nacional, cuyos ramos 
más importantes luchan con las di
ficultades producidas por disposicio
nes que debían facilitar su desarro
llo y progreso.

Grandes y notables trasforma
ciones han experimentado en estos 
últimos tiempos todas las produc
ciones industriales como consecuen
cia de los progresos realizados en 
la aplicación de los descubrimien- . 
tos científicos, y de la mayor bara- 1 
tura y rapidez de los medios de co
municación marítimos y terrestres. '

Preciso es que los Aranceles de 
Aduanas guarden la necesaria rela
ción con este espíritu de adelanta- j 
miento y mejora para que no lo re- '

trasen ó dificulten, sin que al resol
ver tan difícil problema se exponga 
la industria nacional á los rudos é 
irreparables golpes de una concur
rencia insostenible con los produc
tos de países extrangeros.

La ámplia información parla
mentaria abierta por las Cortes 
Constituyentes en 1855 con motivo 
de las radicales reformas propues
tas entónces por el Gobierno de V. 
M. demuestra que hace tiempo se 
procura satisfacer esta urgente ne
cesidad de nuestra situación econó
mica, atendida en parte posterior
mente con la rectificación de las 
valoraciones del Arancel general 
de Aduanas, verificada por Real 
decreto de 27 de Noviembre de 
18*^2, cuya consecuencia inmediata 
fué la disminución de los derechos 
señalados á muchas mercancías, ob
tenida por el solo hecho de deter
minar con la exactitud posible su 
precio corriente en los mercados.

Pero esta importante medida 
fué modificada en la parte referente 
al valor y derechos de los hierros 
por Reales órdenes de 27 de Di
ciembre de 1862 y 8 de Julio de 
1863, colocando en una situación 
provisional la industria ferrera, tan 
importante en nuestro pais; y no 
produjo alteración alguna en las ta
rifas especiales del algodón y sus 
mezclas, porque la ley de 17 de ¡ 
Julio de 1849 señaló á estas produc
ciones valores que el Gobierno no 
puede rectificar.

Reformas de esta clase, cuando 
se realizan dentro de las limitadas 
atribuciones del poder ejecutivo, no 
tienen la extensión y la importan
cia que reclama el interés de la in
dustria, porque sin la concurrencia 
de las Cortes, ni es posible dismi
nuir los derechos puramente fisca
les y ios protectores señalados á 
materias indispensables para las 
producciones fabriles ó manufactu
reras, ni dar á las alteraciones rea
lizadas el carácter de permanencia 
que constituye su principal y más 
sólida garantía.

Por lo tanto el Ministro que 
suscribe, atendiendo á las necesi
dades más perentorias de nuestra 
situación económica, considera in
dispensable poner un término á la 
situación provisional creada para la 
industria ferrera por disposiciones 
del poder ejecutivo; llevar la re
forma á la tarifa especial de algo
dones y sus mezclas, no alterada 
en sus bases esenciales desde 
1849, y modificar en beneficio de 
la industria los derechos señalados 
al combustible mineral, objeto de 
tan importantes aplicaciones indus
triales.

Reconoce el Ministro que sus
cribe cuántos y cuán grandes inte
reses se hallan comprometidos en 
esta reforma; pero tiene muy pre
sente que sin lastimarlos, y por el 
contrario dándoles mayores garan
tías para el porvenir, y proporcio
nándoles nuevos medios de prospe
ridad y desarrollo, puede realizarse 
la reforma aconsejada por la cien
cia y exigida por la situación eco
nómica Uei país.

Los trabajos preparatorios in
dispensables para resolver con 
acierto esta grave cuestión han de 
confiarse á la Comisión encargada 
por Real decreto de 10 de Noviem
bre último de estudiar la manera de 
suprimir el derecho diferencial de 
bandera á fin de que, teniendo en 
cuenta la relación que existe éntre 
áinbas reformas y después de una 
información ámplia en la que serán 
oidos los más autorizados represen
tantes de la industria y del comer
cio, proponga las bases del proyec
to ele ley que el Gobierno de V. M. 
someterá en su dia á la deliberación 
de las Córtes.

Fundado en las razones expues
tas, el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á lá aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.
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Madrid 22 de Diciembre de 1865.

SEÑOaA:

A L. a. P. de V. M.

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Veng-o en decretar lo siguiente;
Articulo único. La Comisión es

pecial creada por mi Real decreto 
de 10 de Noviembre último para 
proponer lo más conveniente res
pecto á la supresión del derecho 
diferencial de bandera extenderá la 
información de que está encargada 
formulando préviamente los opor
tunos interrogatorios:

1. ” A las manufacturas de al
godón y sus mezclas comprendidas 
en la tarifa aprobada por la ley de 
17 de Julio de 1849.

2 . ” Al hierro fundido y en bar
ras.

Y 3.'’ Al carbón de piedra y al 
cok.

Dado en Palacio á veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco.

Está rubricado (le ¡a Real mano.

El M inistro do H acienda,

MANUEL ALONSO MAf\TISEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Vicente 
Soto Ginuesio, Vocal del Tribunal 
de Oposición á las plazas de Oficia
les mayores de los Consejos, Con
tadores de fondos provinciales,

Vengo en nombrar para que le 
reemplace á D Blas Díaz Mendivil, 
actual Presidente del Consejo pro
vincial de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco.

Esííí rubricado de la Real mano. 

El M inistro de la  G obernación,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

De Raal órden lo digo á Y. S. para 
los efectos correspondíeoles. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de No
viembre de 186b.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Rector d« la Uaiversidad de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Segunda enseñanza.

Visto el art. 11 del Rea! decreto de 6 
de Noviembre de 1861, que previene gne 
las becas de gracia de los Colegios se 
provean en huérfanos pobres, hijos de 
buenos servidores del Estado; concurriendo 
estas circunstancias en D. Diego del Cas
tillo y D Juan Luis Pérez, S. M. la Rema 
(Q. D. G ) se ha dignado agraciarles con 
las dos becas de aquella clase que hay va
cantes en el Colegio de San Juan Bautis
ta, agregado al Instituto de Jerez de la 
Frontera.

Lo participa á V. |S. esta Dirección 
á Bu de que se sirva disponer se publique 
en el Bolelin oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á Y. muchos años. Ma
drid 50 de Diciembre ¡de 1865.—Por el 
Director general, José Selraeídre y Reyes. 
Sr. Gobernador de la.provincia de Alba
cete.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

REAL ORDIÍN.

Dirección general del Wegistro de la 
Propiedad.—Seccion^.^

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido por esa Dirección general sobre 
la falta de cumplimiento de lo estipulado 
por parle del encargado tle la impresión y 
encuadernación de los libros, del cual re
sulta que adjudicado el remate cQ siiba.sla 
pública á D. Maleo Saeuzy Gómez en 50 
de Junio último, empezó a recibir el pa
pel con que haí)ia de fabricar dichos li
bros el 2*2 del mes siguiente, desde cuyo 
dia comenzó iu:nbien a correr el plazo de 
50 días señalado en la condición L* del 
contrato, con arreglo á la cual está obli
gado á entregar hasta l.OOO de aquellos 
en cada mes, si se le pidiesen: que en 
los primeros dias de S;*liembie pre.sentó 
algunos libros que se le devolvieron por 
no estar ajustados á las condiciones del 
contrato; que desde l o de Octubre hizo 
valias enlregras de otros debidarneule fa
bricados, aunque ¡con algunos ligeros 
defectos, pero que el número de los reci
bidos hasta el día no pasa de 1.290, no 
obstante las repetidas reclamaciones que 
se han hecho p^r esa Direct;i.'n general 
conminándola con la rescisión del ooiUra- 
tü á su perjuicio; y considerando que la 
falla lie cumplimiento de este cuiitcalista 
está á punto de ocasionar graves per
juicios al servicio público, no siendo po
sible continuar por más tiempo la tole
rancia que con é l ‘-e ha tenido, en gra
cia principalmenle del bajo precio á que 
construía los libros, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenida á bien mandar se rescinda el 
contrato al tenor de lo prevenido en la 
condición 5." dei mismo, y conforme con 
lo dispuesto por el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 en sus artículos 5.°, 
9.0, 10 y 11 citados en dicha condición. 
En su virtud procederá Y. I. á sacar á 
nueva subasta este servicio, procurando 
entretanto por todos tos medios que es .en 
á su alcance que se construyan con la 
prontitud posible los libros que sean pre
cisos para atender á las necesidades or
dinarias dol servicio, todo á perjucio y á 
costa del contratista.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde áY. I. iimclios años. Madrid 21 
de Diciembre de 1865.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general del Registro de la
Propiedad.

coo el nombre de comités, círculos, 
tertulias ó cualquier otra existan en 
sus respectivas localidades y á que 
se refiere la preinserta Real órden, 
dándome cuenta inmediatamente de 
haberlo verificado.

Albacete 8 de Enero de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

SECC10Í3 DE LA

GOBIERXO DE PROVINCIA.

CIRCULAR NUMERO 190.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  r e n t a s  e s t a n 

c a d a s  Y LOTERIAS.

En el Sortero celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña 
ha cabido en suerte dicho premio á Do
ña Antonia Martin hija de Don Nicasío, 
Miliciano Nácional de Madrid muerto en el 
Campo dei honor.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 5 del actual 
me comunica la Real órden si
guiente:

»El Gobierno de S. M. ha to
lerado hasta ahora asociaciones po
líticas organizadas en iMadrid y en 
las demás provincias, aunque las 
leyes no las permiten sin previa 
autorización. Pero viendo por una 
dolorosa experiencia que- en lugar 
de ser estas asociaciones instru
mentos de fines legítimos, son agen
tes constanles de perturbación en 
los ánimos y un medio que puede 
emplearse para alterar la paz pú
blica, por la que V. S. tiene obli
gación de velar muy especialmen
te: vista la Real órden de 9 de Ju
lio de 1861, y vistos también los 
artículos 4 .“, 207, 208, 209, 210, 
211, 212 y los contenidos en el li
bro 2.", título 3.°, capítulo 2.“ del 
código penal, S. M. se ha servido 
mandar lo siguiente:

1. ° En cumplimiento del artí
culo 12 de la Real órden citada de 
9 de Julio de 1801, procederá V .S. 
á disolver todas las asociaciones po
líticas que con el nombre de comi
tés, círculos, tertulias ó cualquier 
otro existan en los pueblos de la 
provincia de su mando.

2 . '* Si V. S. lo creyere conve
niente para la averiguación de al
gún delito, mandará intervenir to
das las actas, documentos y pape
les correspondientes á dichas aso
ciaciones.

3. “ En el caso de resistirse ó de 
evadirse fraudulentamente el cum
plimiento de las órdenes de V. S., 
dispondrá el arresto de los culpa
bles, y los entregará, dentro del 
término legal, á los Tribunales com
petentes con las diligencias practi
cadas.

4. ” Lo mismo resolverá V. S. 
si tuviere motivo para creer que , 
eran cómplices ó auxiliadores de la ! 
rebelión, ó que se hallen compren- » 
didos en los artículos del libro 2 . \  
título 3.", capítulo 2.” del código 
penal.—De Real órden lo digo á V. 
S. para su puntual cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para cono
cimiento de los Señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, á 
quienes les prevengo que inmedia
tamente que reciban la presente 
circular, procedan bajo su mas es
trecha responsabilidad á disolver 
todas las asociaciones políticas qeu

OTRA NÜM. 191.

Alojamientos y bagajes

Nj  habiendo remitido á este Gobier
no lü3 estados de alojamientos y bagajes 
suministrados por los Ayuntami *nlos que 
á continuación se espre.san,con «spondien- 
te al mes de Diciembre del ano próximo 
pasado, espero que sin pérdida de tiempo 
me los envíen, ó en su defecto oficio ne
gativo, previniéndoles que en lo sucesivo 
los mencionados estados, deben hallarse 
eu esta oficina el el dia 4 de cada mes.

AYUNTAMIENTOS.

Abengibre
Aloadozo
Almansa
Alpera
Balsa de Yés
Ballestero
Bogarra
Carcelén
Casas de Lázaro
Cotillas
Chinchilla
Elche de la Sierra
Goiosalvo
Ilellin
Jorquera
Lelilí'
Lielor
Masegoso
Montealegro
On'.ur
Peñas de San Pedro
Pozuelo
Salobre
San Pedro
Tarazona
Tobarra
Yaideganga
Yés (Villa de)
Vianos
Yillalgordo del Jucar 
Yillatoya 
Yillaverde 
Yiveros

Albacete 8 de Enero de 1866.

El Gobernador, 

Cándido Donoso.

p-
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Escalafón del personal del Jflinisterio de Estado que se publica en s>irtud de lo dispuesto por 
R eal decreto de 6 de Julio de 186S.

(CONTINUACION).

SECRETARIOS DE PRIMERA CLASE.

Nombres.

I). Ambrosio González Brabo

D. Juan Baulisla Sandoval 
D. Vicente González Arnao (1)
D. Evaristo Perez do Castro 
D. Juan Pío Monlufar, Marqués de Selví 

gre (2)

D. Joaquín Miquel y Polo 
D. Eulogio Florentino Sauz (5)
D. Gaspar Muro 
D. Rafael Ferráz 
D. Emilio Muriiaga 
D. Francisco Marlincz Cabarrús 
D. Félix Vejarano, Conde do Nava del Tajo 
D. Nicolás Alvarez Bohorques, Conde d~ ' '• 

rida
D. Agustín Duro 
D. Francisco Zea Berrnudez 
D. Juan Crookc, Condedc Valencia deD.
D. Mariano Hemon Zarco del Valle 
D. Antonio Guillamas, Marqués de Cí 

Fértil
D. Manuel Cortina y Rodríguez 
D. Francisco Rafael Figuera 
D. Mariano Potestad 
D. Felipe Mendez Vigo 
D. Eduardo Diaz del Moral 
D- José Argaiz Vildósola 
D. Carlos Moreno Villalba 
D. Lorenzo Castellanos 
D. José Lapazarán 
D. Luis Carlos de Onis 
D. Fernando de Cevallos y León 
D. Carlos Antonio de España 
D. JoséAlvarez Peralta

D. Luis Potestad y Cárter 
D. Carlos Sanquirico 
D. Rafael Carlos Merrv

D. Federico Pizarro y Bouligny

D. Alfonso Fernandez de Henestrosa

D. Enrique Stuart, Conde de Galve 
D. Dionisio Roberts (4)
D. Frutos Alvaro Ruiz
D. José|Üiosdado
D. Luis Castillo y Trigueros (5)
D. Justo Perez Ruano (6)
D. José Fernandez Giménez
D. Rafaél García Santisléban
D. Juan Isaías Llórente
I). Martin Hernández Gorrita
D. Pedro Alvarez de Toledo
p . Isidoro Hoyos, Vizconde de Manzanora
D. Juan Duran y Cuervo
p . Benito Vicens y Gil de Tejada
D. Adolfo de Quesada

D. Ricardo Ralez 
D. Emilio Torres y Martínez 
D. José Gutiérrez Agüera 
D. Gaspar Javier García Herreros 
D. Narciso García Loigorry, Vizconde de 

la Vega
D. Juan Osborne yD olh 
D.|Norberto Ballesteros 
D. Mário Carpegna 
D. Antonio Alcalá Galiano 
D. Joaquín de las Llanas.

Destino y situación. Ingreso en la categoría

Secrelario de primera clase, cesante. Vocal
Comendador de Isabel la Católica 1844, Noviembre, 22

Idem, cesante 1847, Mayo, 22
Idem, Ídem 1847, Junio, 16
Idem en la Comisión de limites con Portugal 1851, Junio, 12

Idem, cesante, segundo Introductor deEm-
bajadores 1851, Setiembre, 5

Idem, cesante 1854, Enero, 27
Idem, Ídem 1854, Setiembre, 11
Idem en París 1855, Enero, 30
Idem, Oficial de la Secretaría 1856, Marzo, 1."
Idem,en San Petersburgo 1856, Agosto, 8
Idem, cesante 1858, Febrero,9
Idem, Oficial de la Secretaría 1858, Marzo, 2

Idem, Ídem 1859, Enero, 1.‘
Idem, cesante 1859, Octubre, 24
Idem en Roma 1860, Marzo, 6

1 Idem, Oficial de la Secretaría 1860, Setiembre, 7
Idem en Florencia 1861, Febrero, 8

Idem en Viena 1861, Diciembre, 10
Idem en Londres 1862, Agosto, 1.'
Idem Oficial de la Secretaria 1863, Enero, 13
ídem, cesante 1863, Febrero, 18
Idem en Lisboa 1865, Marzo, 27
Idem en Berlín 1863, Abril, 4
Idem en Méjico 1864, Enero, 10
Idem, Oficial de la Secretaría 1864, Mayo, 19
Idem en Francfort 1864, Mayo, 19
Idem en Constantinopla 1864, Junio, 17
Idem, cesante 1864, Junio, 28
Idem, Contador de la orden de San Juan. 1864, Junio, 28
Idem en El Hava 1864, Agosto, 13
Idem y de segunda clase en comisión en

Bolivia 1864, Octubre, 18
Idem en Washington 1865, Febrero, 2
Idem, cesante 1865, Junio, 8 \
Idem, Oficial de la Secretaría 1865, Julio, 31 /

SECRETARIOS DE SEGCND.Í CLASE.

1823, Noviembre, 6 
1845, Octubre, 2 
1857, Noviembre, 22 
1835, Noviembre, 4

1836,
1847,
1855,
1844,
1847,
1847,
1846,
1849,

Setiembre, 12 
Junio, 28 
Enero, 9 
Mayo, 19 
Noviembre, 23 
Agosto, 29 
Marzo, 21 
Noviembre, 11

1844, Enero, 19
1845, Octubre, 2 
1845, Diciembre, 24 
1852, Agosto, 6 
1851, Enero, 21

Fué nombrado Encargado de Negocios en Montevideo, y no tomó posesión, 
Fue nombrado Ministro residente en Buenos Aires, y no tomó posesión. 
Fué nombrado Ministro residente en Rio Janeiro, y no tomó posesión. 
Nombrado Secretario de primera clase en Lima.
Fué nombrado Secretario de primera clase en Lima, y no tomó posesión. 
Nombrado Secretario de primera clase en Bruselas.

1852,
1852,
1844,

Enero, 5 
Abril, 18 
Febrero, I.*" 
Noviembre, 16 
Diciembre, 4 
Noviembre, 24 
Octubre, 20 
Diciembre, 4 
Setiembre, 19 
Octubre, 25 
Diciembre, 1.* 
Setiembre, 1.* 
Junio, 16

Secretario de segunda clase, agregado eri
comisión en Bruselas 1847, Julio, 31

Secretario de segunda clase, en la Comisa
ria general de los Santos Lugares 1855, Enero, 1."

Idem en París 1855, Junio, 26
Idem 1859, Febrero, 7
Idem, agregado de comisión en id. 1859, Octubre, 24
Idem en Tánger 1860, Junio, 5
Idem, cesante • 1861, Mayo,2
Idem 1862, Octubre, 31
Idem, auxiliar en la Secretaria 1863, Enero, 13
Idem Ídem 1863, Marzo, 51
Idem en Munich 1863, Abril, 4
Idem en Monte video 1863, Junio, 11
Idem en Copenhague 1863, Junio, H
Idem, cesante 1863, Julio, 1.**
Idem, auxiliar de la Secretaría 1863, Julio, I.**
Idem Ídem 1863, Julio, 1."
Idem cesante, agregado en comisión á la

Secretaría 1865, Julio, l . “ \
Idem, auxilia de la Secretaría 1863, Noviembre, 3 ••
ídem en la comisión de límites con Francia 1865, Diciembre, 1 2  :
Idem en Lisboa 1864, Enero, 10
Idem en Costa-Rica 1864, Febrero, 9 i

Idem en Londres 1864, Febrero, 9 1
Idem, agregado en comisión en París 1864, Abril, 14 \
Idem en Rio-Janeiro 1864, Junio, 17 \
Idem en Roma 1864, Junio, 17 1
Idem auxiliar de la Secretaría 1864, Octubre, 22 1
Idem, Ídem 1864, Diciembre, 6 1

1844, Marzo, 1.*

1847,
1852,
1851, 
1845,
1852,

Setiembre, 5 
Marzo, 15 
Junio, 30 
Marzo, 22 
Setiembre, 22 
Diciembre, 9 
Noviembre, 26 

Agosto, 12 
Mayo, 1.* 
Abril, 21 
Enero, 13 
Diciembre, 23 
Setiembre, 4 
Noviembre, 22 
Diciembre, 4
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Nombres,

D. Miguel Bertodano 
D. Enrique Valles 
D. Fidencio Bourman 
D. Florencio Iñigo

Destino y situación.

=Idem en Stokolmo 
Idem Washington 
Idem en San Petersburgo 
Idem auxiliar de la Secretaría

AGREGADOS DE NÚMERO.

Ingreso en la categoría Ingreso en la carrera.

4865, Febrero, 2 
1865, Febrero, 2 
4865, Marzo, 23 
1865, Agosto, 9

1855, Octubre, l . “
1856, Marzo, 28
1857, Marzo, 1." 
1855, Agosto, 23

D. Cárlos Mariátegui

D. Pedro Escalante (I)
D. Lino Muñoz 
D. José Alvarez Bohorques 
D. Felipe Fernandez ürrulia 
D. José María Chacón (2)
D. Luis Luque y Patino (5)
D. Francisco Martí Pujáis (4)
D. Übaldo Pere^y Sarga (5)
D. Manuel Azcona 
D. Luis Arco y Mariátegui 
D. Salvador Zea Bermudez{6)
D. Mariano Gómez de la Cortina,- Co 

déla Cortina 
D. Agustin Marin y  Duro 
D. José Bruneli y-Gayoso 
D. Dosileo Neira y Gayoso 
D. Eugenio María Corral 
D. Pedro Orliz y Zugasti 
D. Enrique Mora ^
D. Manuel Iturrigaray 
D. Antonio Perez Herrasti 
D. Antonio González Esléfani 
D. Tomás Calderón 
D. Luis Pidal y Mon 
D. Antonio Errazu 
D. José Mateo de Mendia 
D. Manuel Azcárraga 
D. Eduardo Pirala 
D. Joaquín Valera
D. Cárlos Heredia, Marqués dcHeredia 
D. Cárlos Martinez Iriijo, Marqués de C 

Irujo
D. Angel Ruata

Agregado de número cesante, Vocal co
mendador de la órden de Isabel la Cató

1855, Junio, 15 1lica
Idem, cesante 1856, Agosto, 28 1
Idem, Ídem 1857, Enero, 13 i
Idem auxiliar de la Secretaría 4861, Febrero, 15 i
Idem en París 1861, Febrero, 23 1
Idem 1863, Enero, 13 i
Idem, cesante 1861, Noviembre, 18 ^
Idem 1863, Febrero, 26
Idem, cesante 1863, Febrero, 26
Idem ídem 1863, Marzo, 13 1
Idem auxiliar de la Secretaría 1863, Junio, 30
Idem 1863, Julio, 30 i

Idem en Constantinopla 1864, Enero, 13
Idem auxiliar de la Secretaría 1864, Enero, 15
Idem en Viena 1864, Enero, 13 

1864, Mayo, 19Idem en Florencia
Idem en Roma 1864, Mayo, 19
Idem en Tánger 4864, Junio, 21
Idem en Francfort 1864, Setiembre, 6
Idem en Roma 1864, Setiembre, 6
Idem en San Petersburgo 1864, Noviembre, 3
Idem en Bruselas 4864, Noviembre, 24
Idem auxiliar de la Secretaría 1864, Diciembre, 6
Idem en París 1865, Enero, 30
Idem en Berlín 1865, Febrero, 2
Idem en Lisboa 1865, Febrero, 13
Idem en Washington 1865, Febrero, 13
Idem en Lima 1865, Junio, 9
Idem auxiliar de la Secretaría 4865, Julio, 1.’
ídem en Florencia 1865, Agosto, 2

i Idem en Lóndres 1865, Noviembre, 3
1 Idem auxiliar de la Secretaría 1865, Noviembre, 10

, Junio, 18 
, Febrero, 28 
, Enero, 28 
, Mayo, 7 
, Agosto, 19 
, Octubre, 30 
, Diciembre, 4 
, Setiembre, 13 
, Octubre, 15 
, Abril, 11 
, Junio, 10 
, Setiembre, 15

, Agosto, 5 
, Agosto, 19 

Julio, 13 
I, Octubre, 2 
r, Febrero, 20 
, Mayo, 19 
I, Diciembre, 9 
t, Enero, 13 
I, Julio, 13 
!, Octubre, 2 
), Diciembre, 8 

Julio, 30 
!, Junio, 26 
), Noviembre, 6 

Febrero, 20 
), Diciemíbre, 13 
b Febrero, 2 

1858, Noviembre, 22

1863, Agosto, 17
1864, Mayo, 20

(Se continuará.)

Fué nombrado Secretario de segunda clase en Montevideo, y no tomó posesión. 
Nombrado Secretario de segunda clase en Caracas.
Fué nombrado Secretario de segunda clase en Méjico y no tomo posesión. 
Nombrado Secretario de segunda clase en Buenos Aires.
Fué nombrado Secretario de segunda clase en Washington, y no tomo posesión. 
Nombrado Secretario de segunda clase en Méjico.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALMANSA.

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que por providencia del 
Sr. D. Isidro Gómez Marzo, Juez de pri
mera instancia det distrito de la Inclusa 
de Madrid, dictada con fecha 14 de Di
ciembre último en el espediente de ege- 
oucion de la sentencia recalda en la causa 
que se siguió contra José Mana Díaz, na
tural de Caudete, sobre lesiones, se pro- 
cedeiá á la venta en pública subasta, do
ble y simultánea subasta en este Juzgado 
y en el de la inclusa de Madrid el día 25 
do los corrientes, de las fincas situadas 
en el término de Caudete queá continua
ción se espresan.

Varios pedazos Je tierra contiguos de 
cabida lodos ellos óchenla y cuatro fane
gas dos celemines, ó sean cincuenta y dos 
hectáreas, diez áreas y setenta y cuatro 
ceotiáreas; están sitos eo el partido lla
mado Casa de Tallada, lindan Levante y 
Sur, hacienda de José Herrero, Poniente 
Tallada y Norte sierra Su valor lo es de 
veintiséis mil setecientos rs.

Otro pedazo de tierra secano, sito en 
la Casa de Jacinto, de cabida ocho fane
gas, ó sean cinco hectáreas, sesenta áreas 
V cuarenta y cinco cenlláreas, linda Le
vante Miguel Serrano y Ramón Diaz, Po

niente Do&a Dolores Golf, Norte sierra y 
Sur D. Francisco Gimeno. Su valor mil 
ciento sesenta y cuatro rs.

Otro pedazo de tierra, sito en la Casa 
de Martin Gil, su cabida diez fanegas, ó 
sean siete hectáreas, cincuenta y seis cen- 
liáreas y linda Levante hereden s de José 
Joaqiiin Pascual y José Solero, Poniente 
José Martínez Parra, Norte sierra y Sur 
D. Francisco Homan Garrido. Sa valor 
novecientos cincuenta rs.

Un bancal huerta de la de arriba, silo 
en el partido llamado de Sao Sebistian y 
se riega con el agua de la Balsa del Moto, 
su cabida tres celemines, dos cuartillos y 
dos décimas, ó sean veinte áreas sesenta y 
dos cenliáreas, y linda Levante José Mar
tínez, Ponient e loma y Norte Félix Gallur 
y Sur el-dueño. Su valor mil trescientos 
sesenta rs.

ü^^o id. en la misma huerta y parti
do, su cabida ocho celemines, dos enani
llos y tres décimos, ó sean cuarenta y 
nueve áreas, noventa y una cenliáreas, 
linda Levante senda, Poniente id. y ve
reda, y Norte José Martinez. Su valor tres 
mil ochocientos sesenta rs.

Otro Id. en dicha huerta y partido, su 
cabida dos celemines, ó sean once áreas y 
sesenta y siete cenliáreas, linda Levante 
senda, Poniente Miguel Gil, Norte D. Jo
sé María Herrero y Sur Félix Gallur. Su 
valor novecientos sesenta rs.

Dos y medía herradas de agua de la 
Balsa del Moto para regar los tres ban-

calltos anteriores. Su valor mil ochocien
tos reales

Una casa habitación sita en la calle de 
San Ramón de Caudete y mide su fachada 
principal veinticuatro pies, su espalda de 
longitud veintidós pies, lado derecho con 
su medianero veintitrés pies, lado izquier
do inclusa también su medianera veinte y 
tres pies, y toda ella mide quinientos vein
te y nueve píes cuadrados, y linda lado de
recho con otra de Magdalena Requena, 
lado izquierdo con la de Fernando Alber
tos y por la espalda con huerta de Juan 
Estrada. Su valor tres mil setecientos se
tenta y cuatro rs.

Y últimamente la casa labor titulada 
de José María Díaz, sita en el partido de 
la Casa Tallada y mide su fachada prin
cipal veinte y dos pies, la espalda de 
longitud veinte pies, lado derecho vein
tiún pies, lado izquierdo veintiún pies 
y toda ella mide cuatrocientos treinta 
y un pies cuadrados y linda por el 
lado derecho, lado izquierdo y espalda 
con tierras propias de este, su valor 
mil quinientos rs.

Cuyos bienes fueron embargados como 
de la propiedad del José María Diaz y se 
venden para cubrir las responsabilidades 
de la referida causa debiendo celebrarse 
su remate el citado dia veinte y cinco del 
actual á la una de su tarde rebajándose 
las cargas que tubiere. Lo que se hace sa
ber al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta.

Dado'en Almansa á cuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Tirso 
Trabadillo.—P. S. M , Sebastian Huerta.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
gMONTES.
ANUNCIO.

D. Joaquín Álfonseté y Feliu, Inge
niero Jefe del cuerpo de montes y de es
te distrito Forestal:

Hago salier: Que en virtud de órden 
del Sr. Gobernador el dia que haga 15 
desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficia! de la provincia y á 
las 12 de su mañana tendrá lugar en la 
sala consistorial de Yillapalacios la subas
ta de 252 encinas, 194 robres, 5 lejos 
y un fresno, que se hallan marcados 
en el deson de dicho pueblo y sitio fuen
te de la caoalica, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del Alcalde y asisten
cia de un íuDoioDarlo del ramo con suje
ción al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la oficina del distri
to de mi cargo y en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento para que pnedan en
terarse los que quieran tomar parle en 
la licitación.

Albacete 2 de Enero de 4866.—Joa
quín Alfonseté. _

Imprenta de Sebastian R uñr  
calis Mayor f núm . 47.
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